
TEIXEIRA DE FREITAS o> 

Un espíritu consagrado a la ciencia del derecho y a la reali
zación de lo justo, como el que más, mi amigo eminente Sá Vian-

(1) Teixeira de Freitas es un ciudadano de América y como tal 

merece que le honremos to.dos los que hemos tenido la suerte de nacer 

·en .este continente. Freitas dió también su método a nuestro Código 

Civil y le inspiró dis,po:siciones sabias y progresistas. 

El 19 de agosto pasado, el Brasil ha celebrado el centenario del 

nacimiento del gran jurisconsulto. La "Revista de la Universidad", aso

ciándose a aquel acto, ha querido, como un homenaje a la intelectualidad 

brasileña, insertar esta vcersión del elogio que Clovis Bevilaqua leyó en 

el teatro Municipal de Río, en la celebmción de ese glorioso centenario~ 
' El jurisconsulto Clovis Bevilaqua es una .de las glorias presentes de 

la nación brasileña; nació en Vic;osa, en 1859. Profesor de legislación 

com:parada en la Faculta,d de Recife, miembro de la Academia Brasi

leña de Literatura, consultor técnico del ministerio del Exterior y miem

bro del tribuna\ de La Haya, ha publicado nume·rosísimos estudios sobre 

materias filoSóficas, jurídicas y literarias~ El profesor Bevilaqua repre

senta .en la evolución jurídica brasileña, con La fórmula de la evolución 

jurídica, la culminación de un concepto orgánico e integral del derecho 

que ha dado como briHante fruto el proy,~cto del Código Civil, cuya redac

ción le fué encargada en 1894 y que después de una laboriosa gestación 

comienza a regir desde el 1.o de enero d•el año en curso. 

El profesor Bevilaqua es de esos ejemplos de verdaderos juriscon

·sultos en cuyo espíritu se unen, a la profundidad de la :filosofía, las deli

cadezas y ,Jos encantos del arte. P~ra él la vida es un magisterio q1,1e 

comparte con su ilustre esposa Amelía de Freitas Bevilaqua, musa y 

('0labor8dora a un tiempo del juris('onsulto 

Clovis Bevilaqua ha tenido la gentileza de leer nuestra traducción y 

,de autorizar se publiql,le en estas páginas.- E. M. P. 
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na ( 2), escribió con íntimo cariño lo que yo llamaría una bio
grafía intelectual de Teixeira de Freitas, porque fueron las ideas 
del maestro las que principalmente le interesaron. Y la vida del 
gran jurisconsulto fué precisamente la vida de sus ideas. 

El hombre desaparece ante la luz intensa que irradia su· 
mente fecunda, en elaboración constante, hasta el doloroso mo
mento en que la máquina espiritual, forzada por el intenso trabajo, 
se disgrega, arruina y despedaza, interrumpiendo su actividad 
científica, antes que la muerte arrebatase sus despo1os mate
riales (3). 

En el ciudadano el patriotismo' erá. de forma idealista: 
ambióonaba alcanzar, por la simplificación translúcida del orga
nismo, una justicia per>fecta para su país, y confundía en una 
misma aspiración la gloria del individuo .con la de la patria. 

(2) Augusto Teixeira de Fr,eitas- Rasgos biográficos. Río de Ja

neiro, 1903. Además consúltese sobre la vida del jurisconsulto: Sacra

mento Blake: Diccionario bibliográfico brasilero, Augusto Tei:x;eira de 

Freitas. Nabuco: Un estadista del Imperio, III, págs. 509-521. Coelho, 

Rodríguez: Proyecto de Código Civil- Introducción histórica, págs. 1-3 

y 266-283. Vicente F·errer: Te.ixeira de Freitas en la cultura académica,, 

Recife, 1905; t. II, págs. 79-88. Spencer Vampré: Teixeira de Freitas, 

San Paulo, 1916. 

A pesar de que la fe de bauttsmo publicada por la .prensa y del 

diploma de bachiller, Señalan el 19 de agoStO de 1816 COIDO día de}A 

nacimiento de Teixeira de Freitas, no se disipan las dudas que existían 

sobre la v.erdad de ·este hecho. Sin embargo, como los documentoiS no.•· 

pueden ser destruidos por simples afirmaciones, debemos creer lo• que 

dicen, hasta que se pueda probar su falsedad. 

(3) Teixeira de Freitas falleció el 12 de diciembre de 1883, en Ba

rreta, arrabal de Niteroy. A'l dia s1guiente fué sepultado en el cementerio 

de Maruhy. Desde algunos año·s atrás, la salud de su cuerpo y de su 

espíritu habían flaqueado. En 1870 publicó el Cortice Eucharlstico, y en 1872' 

Pedro quer ser Augusto, que son tristes documentos de la ruina d~lh 

una gran mentalidad. 
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De él podemos afirmar, con verdad, que fué una pura inte
lectualidad al servióo de un ideal humano. 

Ciertamente, no era un extraño en su medio; nadie puede 
serlo, y como bien observa Schwering, el jurista s·e halla en 
üontacto más constante con el mundo que cuaLquier otro indivi
duo. "Su profesión lo conduce a las eminencias y a las profun
didades de la vida; a la civilización en su plenitud" ( 4). Pero 
de las intimidades de Teixeira de Freitas, poco se •conoce. A\penas 
si se •Oy•e d eco de una fecha festejada en familia, o si se peróben 
rasgos de su índole incidentalmente placentera, de su p~edilec

ción por las comedias de Martín Penna, repres·entadas por Mar
tinho Vasques. En la vida social sábese que fué hombre recto, 
de probidad ej;emplar; de su vida de familia, que dejó .una tradi

ción de absoluta pureza. Todos estos rasgos sintetizan una vida 
s•encilla y virtuosa. 

Hijo de Bahía, tierra feradsima, que tiene como una prodi-: 
galidad enternecedora hacia el Brasil y que ha enriquecido su his-¡ 
toria política y literaria con nombres luminosos; fué también uri 

producto de ese glorioso centro de cultura jurídica y de aspirado
nes liberales, que es Pernambuco, donde recibió el grado de bachi

ller en derecho, el 6 de octubre de r837, cuando el edifido de la 
Academia de Ciencias Sociales y Jurídicas destacaba su :albo 
perfil en la cima de la ·colina, donde se .esparce en graciosa con
fusión .el ·caserío de Olinda, entre el mar que nos trajo la civili
z:ación y la selva donde se elaboraron acontecimientos decisivos 

para la evolución na·cional. 
San Piaulo, con su prestigio ·científico y sus tradiciones, 

debió influir considerablemente en la formadón menta:! de Tei
xeira de Freitas, tanto por la ac~ión doctrinaria de los maestros, 
como por la conviv:encia oon sus colegas ( 5). 

(4) Das Grund problem des Rechtsreform, 1911, pág. 23. 

(5) Teixeira de Freitas cursó el primer año y el quinto en Recife; 

,el .segundo y tercero en San Paulo. En el cuarto año, todavía en San 
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En San Paulo, según informa Spenc·er V ampré, '!.!lgunos 
profesores no reconocieron su poderosa inteligencia. Lleno de 
bríos, el joven que más tarde había de wlminar. •en la jurispru
dencia patria, se presentó recusando a dos de ellos ; no quería 
admitirles como jueoes, en s-us :exámenes de cuarto año. El go
bierno de la regencia negó, sin embargo, apoyo a la pretensión 
del jov·en estudiante, naturalment•e, para mantener ilesa la disd
plina esoolar. Sin embargo, el director de la Facultad, Carlos 
Cameiro de Campos~ más tarde vizconde de Caravdlas, en la 
información que remitió al gobierno, parece encontrar razonable 
el gesto del examinado, a cuyos talentos hace plena justicia. "El 
suplicante - dice, -según me consta, ha sido siempre de con
ducta ejemplar en esta Academia, bastante aplicado y es actual
mente uno de los mejores estudiantes de cuarto año." No se 
pronunciaría de este .modo •el pnesidente de la congregación, en 
un conflicto entre dos colegas y un discípulo, si no estuviese 
'Convencido de que la justicia le mandaba amparar, siquiera p'la
tónicamente, a un trabajador a quien pretendieron caprichosa
m~nte negarle méritos. 

Lo antedicho ocurría en agosto de 1835. En el año siguiente 
:debía graduarse Teixeira de Freitas, pero no lo hizo sino el año 

de 1837. 
En 1836 se realizó su casamiento cort su prima :q.a Maülde 

Teixeira de Freitas Lima. 
El destino guió después al futuro luminar del dereoho hacia 

la capital de la nadón, en donde se le res·ervaba una gra-ye mi
sión: la de ser la energía organiz,a,.dora :de nuestro der.echo pri
vado, uniendo lo que andaba disperso, .iluminando· lo que se per
día en la obscuridad, sintetizando lo •que ·estaba desconexo. 

Paulo, se produjo el incid.ente a que se alude más ade¡ante. ¿Rindió sus 

pruebas en San p,aulo o regresó a Recif? antes de concluir el año? Es 

esta una cuestión aún no esclanecilda. 
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Fmmado en el momento de graves agitaciones políticas de 
su provincia natal, rla revolución le designó una espectable posi

ción en la efímera magistr:atu'ra, destinada a no funcionar. Domi
nado el movimiento subversivo, el joven jurista tuvo que emigrar 

a Río Janeiro. Aquí ~j,erció de abogado, y ya én 1843 aparece 
entre los socios fundador·es <;Lel Instituto de la Orden de Abogados. 
Brasidños, ·cuya presidencia ejerció en 1857· 

A ese ti:empo ya era grande la notoriedad de su saber. Sus 
contemporáneos habían oolocado sobre ,gus hombros la clámide 

severa del jurisconsulto; el IS de febrero de r8ss, el gobierno 
Imperiélll contrataba con él .la preparaóón de La Consolidación 
de las Leyes Civiles ( 6). 

Fué ést.e nuestro primer Código Civil. 

José de i\..len<;ar, cuando fué ministro de Justicia, en r863, 
propuso el arbitrio de tomar por base la compilación d~ Teixeira 

de Freitas, para que con algunos desenvolvimientos necesarios. 
organizase un proyecto de Código Civil, adaptado a nuestras cir-: 

cunstancias. N o sucedió así, sin embargo; pero fué tal el prestigio 

conquistado por la obra de Freitás, que se le dió el puesto de un 
v·erdadero Código. Todos la tenemos entre r1os libros de uso coti

diano, per·siguiendo ren ella, desde los bancos académicos, la 

palabra de la ley y la luz de la razón. Todos conocemos la solidez 
de su engranaje y las verdades de sus soluciones; por juicio' 
unánime fué declarada obra admirable. Tiene ;en su estilo la 

elegancia jurídica de los grandes maestros; en su urdimbre, 
1notabie riqueza de pensamiento, además de :esa delicada sensi-· 

bilidad jurídica, privilegio de las almas electas que perdben a 
la distancia, descubren en la confusión de los hechos, adivinan 

en el ambiente del derecho, para. revelanlo y fijarlo. 
Ya advirtió tan ·extraordinarias calidades Cándido Méndes, 

otro pl eda1 u j u1 ibCUilbUlto, ~údnJo expr.t::>Ó ;,U satisfacción admi-

(6) Fué publicada la primera edición en 1858, la segunda en 1865. 

y la tercera en 1876; contiene 1333 articulas. 
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rativa, llamando a su autor el Cujacio brasileñQ (7). Este ~íteto 
fué hábilmente escogido : tiene la mayor propiedad. Al decir de 
Girard, Cujado :reunió ·en el más aLto grado "el sentido jurídico 
pwpiamente dicho, una sagaddad crítica y el saber filológico 
indispensable para la interpr·etación. de los movimientos del dere
cho romano". Lo que él procura no es, simplemente, entendeT 
como el exegeta, l;:t regla contenida en el textq, sino que s·e 
esfuerza por descubrir el pensan;üento de la ley como expresión 
de la cultura de su tiempo. Así procedió Tei:xdra de Freita:s en 
el examen de ,Jas leyes portuguesas y patrias que fué Ilamado a 
recopilar y sintetizar. 

Al referirnos a la Consolidación, d~pemos estudiarla desde 
tres puntos de vista: su material, su método y su doctrina. 

El material ·es un complexo de preceptos expurgados por d 
estudio de una legjsladón que desde 1603 se venía modificando, 
alterando, sustituyendo por normas diversamente interpretadas, 
implícitamente revoca:das o erróneamente aplicadas, de Portugal 
primero, y del Brasil independiente después, en una confusión 
que muy acertadament.e Carvalvo Moreira denominó "el cuadro 
indigesto y tenebroso de nuestras leyes civiles". Solamente un 
estudio profundizado de largo tiempo de esa legislación oscura 
y movediza, robustecida por la práctica y guiado por un s·eguro 
criterig, sería c¡apaz de realizar provechosamente esa escabrosa 
empresa, a la cual ·conv.endría muy bien ,la designación de opus 

desperatum, dado por J ustiniano al nigesto. 
Tdxeira de Freitas la ejecutó de un modo superi•or y mere

ció desde entonces que ;}o considerasen el máximo de los juris

consultos patrios. 
Cómo hizo para ejecutar esa obra confiada a su competencia, 

nos lo dice él mismo: "Examinar la,s, l•eyes •en sus {>'ropios' textos, 
sin influencia de opiniones ajenas; comparar atentamente las leyes 

(7) Código Filipino•, Rfo, 1870, pág. LIX. 
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nuevas con las 11fáS antiguas; medir con prectswn el alcance y 

las consecuencias de unas y otras, ·es el laborioso proceso en que 
estamos empeñados para conocer la situación viva de la legis1a
ción." Para encontrar, sin embargo, ·los límites· del derecho civil 
y las normas de exposición de las materias que le pertenecen, 

~ . 
recurrimos a estudios de otra natura;Ieza, consultamos los monu-
mentos legislativos, revivimos y meditamos las tradiciones de la 
ciencia y, con el ·espíritu libre, procuramos esa unidad superior 

que concentra v·erdades aisladas, penetra a las-más recónditaJs 

relaciones y da esperanzas de un trabajo concienzudo. 
La clasificación adoptada por Teixeira de Freitas es una feliz 

novedad con que se ·enriqueció la técnica jurídica. Más tarde, 
el autor, debió mejorarla y completarla, resultando entonces la 
obra brillante de una inteligencia orgánica. No es ya la distri
bución tripartida de G.ayo, << omne jus quo utimur vel ad personas 
pertinet, vel ad res, vel ad actiones". Esta división, sin embargo, 
estaba más en 1a intención que •en la realidad. Las colecciones de 
texto y los libros de doctrina le son poco fieles. Ni e1 análisis 
llegó a distinguir, en tiempo de los romanos, las relaciones de 
derecho de los elementos que la constituyen y las causas que la 
generan. 

No es tampoco la clasificación objetiva de Savigny, que el 
j•urisconsulto brasileño jamás aceptó en su conjunto. Es una 
forma intermedia del pensami-ento, que, siguiendo la visión má:s 
obscura de la jurisprudencia romana y asimilando los resultados 
de las investigaciones alemanas, le dió individualidad y merece 
que le señalemos con •estima en la historia de las ideas jurídicas. 

Su punto de partida es la distinción fundamental entre los 
bienes jurídicos de orden privado, los derecho; reaJles y los per
sonales. Es para é1 la clave de todas la;s r·elaciones civiles. "En 
~lla reposa todo e1 sistema del derecho civil. .Aifectar el objeto 

de la propiedad, •sin consideraJCión a persona alguna, seguido 
incesantemente en poder de todo y de cuaLquier pos·eedor, es el 
ef·ecto constante del der;echo real, es su caráct•er distributivo." 
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Este carácter es opuesto al del derecho personal, que no se une 
al objeto de propiedad, no lo sigue, sino que lo vincula exclusi
vamente a la persona obligada. aEjus ossibus adheret ut lepra 
.cuti11

• 

A esta di,f.erencia del carácter de los derechos "civiles" 
corresponde un modo diverso para. su adquisición y transmisión. 
Los derechos reales se adquieren inter-vivos, por la tradición y pO'r 
la usucapión; los personales ·en las mismas condiciones, resultan 
de las declaraciones unilaterales o bi,laterales de voluntad. 

Considerados en su momento de defensa, los derechos civiles 
se desdoblan en formas diferentes de acción. A los der·echos 
rea:les competen acciones del mismo génerél. Las acciones perso
nales son manifestaciones propias de los derechos personales. 

La distinción nace, por tanto, de la propia naturaleza de las 
cosas y suministra un criterio seguro de clasificación que nuestro 
jurisconsulto utilizó con una competencia insuperable. Es cierto 
que Ortolan, en su alabada C eneralisation du Droit, puntualizó 
que "todos los derechos, sin eXJoepción, cualquiera que sea e1 
modo de su adquisición, ejercicio y acción judiciaria, cualquiera 
que sea su objeto, viene a entrar en una u otra de las dos ~catego
rías". P·ero el jurisconsulto francés no fué más allá de una afir
mación teórica. El brasileño profundizó la idea, le sondeó la 
extensión, vió su repercusión en el orden jurídico y, sobre ella, 
erigió una construcción lógica de las leyes civiles, añadiéndole 
la teoría de las personas y las cosas, como elementos constitu
tivos de todas las relaciones de derecho. SU sistema es, en conse
cuencia, original y de un vigor lógico absoluto. 

En esta primera forma del pensatmiEln:to de TeiXJeira dre 
Freita~s, los hechos jurídicos se prese~tan como extraños a la 
parte general del cuerpo del derecho civil. N o son elementos de 
los dereehnc:J pero sí fuerzas generatrices, pro_pul::,vra~ y H!olli
ficatrices. La meditación de las ideas de Savigny hízole mudar 
.de opinión, y el Esbozo ya destaca en lugar conveniente, d "hecho 
juridígeno", como le llama Picard, o causa del derecho, según 
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Raoul de la Graserie, que a:demás considera el fenómeno bajo 

otro aspecto. 
La doctrina de La e onsolidación de las L~yes Civiles, apa

reée en la introducción, que por la amplitud, firmeza y bri1lo de 
las ideas, .es una dt:! las más fuertes de nuestra literatura jurídka. 
Está, igualmente, en las innumerables notas que esdarecen, jus
tifican y explican d texto. 

En la "Introducción", el derecho civil está tomado en sus 
generaJidades superiores, en sus principios máximos, que se des
prenden de la estática y de la dinámica jurídicas, sin l'legar a 
alcanzar, con todo, las alturas vertiginosas de la filosofía. En 
las notas se discuten los preceptos en sus particularidades, mi
nucias y aplkaciones; aquella es una síntesis d~ los ·principios 

del derecho civil, donde la ciencia, depurada de detalles y dife
rencias y de las compiejidades de la práctica, traza las grandes 
líneas y ha:ce resaltar los elementos generales de la fenomenología 
jurídica en el campo del derecho civil. Estos son análisis rápidos. 
aunque suficientes, de las norn:ras ,J.e~gales. Reunidos, forman un 
conjunto que nos enorgullece, porque revelan d pensamiento 
jurídico brasileño, en el plano alcanza:do por la ciencia de aquel 
tiempo, manteniendo la independencia y el vigor que caracterizan 
a las mentalidades representativas de una sociedad, mentalidades 
que son .Jas encargadas de dar el impulso a la evolución mental 
de una época. 

En el Esbozo (8), las ideas de Teixeira de Freitas se embe
llecen y s~e fortifican. La inteligencia se diJata, progresa y adquiere 
un don de claridad, qille 'no siernpr·e encontramos en su e onsoli
dación. La dasificación de los derechos civiles es la misma : dere
ooos personales y derechos reales. Derechos personale·s, en 
general, en las r-elaciones 'de famllia y en las r.elaciones civiles. 

(8) El primer tomo del Esbozo apareció en 1860 y el 1íltimo en 1864. 

La numeración de las páginas es seguida, formando un volumen de 

1674 .pAginas. 
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Derechos r.eales, en general, sobre cosas prop1as y ajenas. No 
obstante, no akanzó a darnos un código, pero redactó 4908 ar
tículos y, según lo que sabemos de su plan, le faltaba tratar de 
las disposiciones comunes a los derechos reales y personales que 
{)Orresponden el concurso. de acreedor·es y la prescripción, tanto 
adquisitiva como liberatoria. 

La e onsolidación y la N ova Apostilla, en que ,el juriscon
sulto brasileño hace rla crítica al método seguido por el señor 
vizconde de Seabra, en el proyecto de <:ódigo civil portugués, 
defiende la clasificación que entró en la historia del derecho civil, 

bajo Jos auspicios de Teixeira de Freitas. Su punto de partida 
es verdadero y sus deducciones ·exactas. Es mi opinión, sin em
bargo, que ·en esa clasificación no se· s~ñala con la necesaria 
nitidez el <:arácter propio de los der·eohos que se desenvuelven en 

la familia, de modo que constituyel] un grupo distinto de. reta
dones. Del mismo modo d derecho hereditario, que aparece 
entre las disposiciones ~omunes a los derechos reales y persona
les, pierde allí la individualidad y el re1ieve que 1e son propios. 

El concurso de acreedores, que se une a la teoría de las obli
gaciones y a la usucapión, que es un simple modo de adquirir, 
se agrega, para formar una negión neutra, ·donde no apar.e<:e 
como natural desdoblamiento de las instituciones. 

La parte gen:era;l del derecho civil tomó en el Esbozo exten
sión mayor de la que alcanzara en la e onsolidación, para <:oro
prender los hechos jurídicos y reglas del Derecho Internacional 
Privado, así como para dar a la teoría de las p~rsonas y de las 
cosas, la indispensable firmeza. 

Se advierte en el Esbozo más acentuada la influencia de 
Savigny, ( 9) influjo benéfico de un alto e:¡píritu sobre una pode-

(9) La erudición de Teixeira de Freitas en materia jurídica, era 

muy intensa. Sin hablar de los juristas del reino, éranle familiares todos 

los juristas franceses de su tiempo. Trop1ong, Duraton, Demolombe, Tou: 

llier, Duvergier, Delvincourt, Martou, Merlín; el civilista alemán Zacha-
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rosa organización mental, sólidamente nutrida y apta para asi
milar ideas nuevas sin perjuicio de su individualidad. 

Los conocimientos de Teixeira de F.reitas hallábanse, pre
cisamente, en el .estadio que en la ~evolución general de las ideas 
de la jurisprudencia europea antec·edió al advenimiento del 
System der Roemer Rechts, que apareciendo en Alemania de 1840 
a 1849, fué traducido al francés en los mismos años y en el 
decenio siguiente repercutió hondamente en el Brasil. 

Con la lectura del trata:do deJl eximio romanista, operóse en 
el dvilista brasileño una expansión natural de ideas y el estimulo, 
venido felizmente del exterior, apenas coadyuvó a:l desenvolvi
miento que se rea'lizaba por impulso prppio. 

Una de las manifestaciones del a:scendiente ejercido por 
Savigny, ~s la preferencia dada por Teixeira de Freitas a la ley 
del d~micilio de la persona para determinar la .capacidad en las 
relaciones de Derecho Interna:ciona:l Privado. La dodrina del 
jurisconsulto alemán es una de esas vastas construcciones, de 
profundos cimientos que el tiempo no destruye, por.que señala un 
nuevo jalón en la marcha ascensional del espíritu hada la verdad. 

Las ideas de comunidad de derecho wmo bas·e de 1a vida 
internacional y la de elección de la ley según el lugar de :la rela
ción jurídica, son visiones de genio que la ciencia ha adquirido 
definitivamente. En cas.os particulares, de .carácter transitorio, la 
inteligencia humana sustituirá por otros estos principios, y el 
tiempo, por sú parte, eliminará poco a poco las deficienciás. 

rire; los romanistas Heinesio, Mackelde~, Blondeau, Mayns, M.arezoli, 

Ortolan, du Caurroy; los escritores de derecho natural: Ahre¡¡ts, Belime, 

Eschbach; los economistas y un número considerable de otros, cuy.aa 

obras .se ven citadas en la Consolidación, en el Esbozo y en otras obras 

suyas. 
1'Jingún autor mereció mayor simpatía a Teixeira de Freitas quE. 

Savigny, euyo nombre apareee invocado veintidós veces en la Introduc

ción de la Consolidación, al paso que Mackeldey y Marezoll no· los cita. 

más de doce veces y nueve a Troplong y Martou. 
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De tla teoría savigniana surgió la escuela del domicilio, que 
a través de T·eixeira de Fveitas influyó sobre nuestros vecinos 
del sur. Los artículos 26 y 28 del Esbozo, originaron los artícu
los S·ó y 8.0 del Código Civil Argentino, y éste a su v:ez influyó 
sobre las decisiones del congreso ( 1888-89) de Montevideo. 

Hoy el DePecho Internacional Privado, .científicamente con
cebido, partiendo del concepto de una sociedad internacionCI!l, 
teniendo por principio director el humanismo y por función pro
pia armonizar en uná formación jurídica, 11uminada y amplia, 
las tendencias preexistentes del territoriaiismo que materializa 
las nociones de las nacionalidades, sustituye, en geneml, .Ja ley 
del domicilio por la de la patria, cuando trata de apreciar la 
capacidad o la incapacidad de ~la, per~ona, porque todo hombre 
es parte componente de una colectividad política, necesita la pro
tección de una soberanía y debe servicios a la nación a que está 
vinculado por la tradición histórica, pdr 'la raza y por el ;decto. 

Cuando fué redactado el_ Esbozo) la sistematización de 
Savigny traducía d más elevado pensamiento .científico. Aún no 
habíq. surgido la innovación de Mancini, que fundó la ·escuela 
ita:liana, ni mucho menos se pod!an vislumbrar en el horizonte 
los primeros lineamientos de 1a faz actual del Derecho Interna
cional Privado. Pero como esa idea de determinar la capacidad 
por el estatuto del domidlio se incorporó a algunas legislaciones 
y hasta cierto ,punto coincide muchas veces con la persistencia 
del territorialismo que materializa las nociones de soberanía y 
de patria, no es fácil tarea desar,ra.igada. 

Sediento de perfeoción, · y así oomo evolucionara de la 
Consolidación a1 Esbozo) quiso TeiX!eira de Freitas libertarse del 
Código Civil, círculo ya estreaho para la expansión de su mente 
y elevarse a un código general que comprendiese los eLementos 

permanentes de la vida jurídica. 
En la elaboración del Esbozo paree1óle que un v1cio de lógtca 

afeaba la clasificación de ·las .leyes civiles y les perturbaba la 
vibración socia:!. Por un lado se induían -en el derecho civil pre-
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c~,Ptos comunes a otras ramas de la jurisprudencia; por otro se 
ex~n de dla nociones que debían pertenecerle. Personas, cosas . ,·..-
y .he~h,os jurídicos son "dementas de todos los derechos posibles, 
en todas las esf,eras de 1a vida"; 'entre tanto su teoría sólo se 

''') ' 

expone~~? Jos códigos civiles. 

, Los actos de la vida civil, exceptuando los gratuitos, pueden 
ser comerciales. Por tanto, no hay fundamento para "·esa sepa
ración arbitraria de la.s leyes", y lla persistencia del dérecho 
comercial sólo se explica por la "inercia de las legislaciones en 
oposición al progresivo des·envolvimiento de las relaciones ju
rídicas". 

Esta <euestión, que .en el momento no interesó a nuestros ju-
, ' 

ristas, tornóseles tema favorito de los debates, después que tos 
libros. italianos la pusieron a la moda. 

Nótese, sin embargo, que el pensamiento de Teixeira de 
FI'eitas es mucho más compr.ensivo y elevado que la simple absor
dón del derecho comerdat por el derecho civil. El quería que esa 
penetración involutiva fuese precedida de una operación genera
lizadora, dentro de rla cual se desarroHase la codificación civil. 

Aunque en el .contenido y en la orientación filosófica diverjan, 
aproxímanse a las ideas de Teixeira de Fr:eitas, las que expuso 
recientemente, con extraordinaria amplitud de ~iras, el señor 
Paulo de Lacerda, que no aoepta la unificación del derecho pri
vado, sin una "remodeladón" de la extructura actuall de Jos 
códigos. No son los materia[~s existentes los que deben "agluti
narse", son los propios organismos los que se deben recomponer, 
convencido de que solamente en la. ciencia, y no en la ,ley, cabe 
operar esas altas generalizadones 'que ambicionaba Teixeira de 
Freitas. Me abstengo ·de renovar el debate y me quedo a la ·espera 
de que los hechos mi•smos encuentran .solución al problema. 

En La Consolidación de las Leyes Civiles, Teixeira de Frei
tas fué mtérprete gmado por el sentido jurídico; organizador 
y doctrinario, en los momentos precisos ; en el Esbozo mostróse 
constructor de una audacia de pensamiento que impresiona a los 
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-que contemplan ·su ser·ena ascensión a las cimas dominadoras . . , 
Revelóse crítico de los más competentes y finos, .en materia jurf!.lt·· 

dica, al escribir la Nova Apostilla. En .Jo,s ?tdditamentos a Con-
• solidw;ao, y en ell Código Comercial, como en las adaptaciones al 

foro patrio de las obras de Peréira Souza, Correia Teles, Goveia 

Pinto y otros, mostróse conocedor exacto de la ley en su razón 

y en sus consecuencias, llegando a. constituirse en un guia ines

timable, cuyas enseñanzas todos siguen y cuya autoridad se im
pondrá a todos. 

Podemos decir, por tanto, que ftté un gran jurisconsulto: 
nuestro y de su tiempo. 

Su estilo en la redacción de las leyes ,es claro, ,elegante y 
noble. En !los comentarios, sin perder la sobriedad que torna la 

frase incisiva, no siempre conserva la flexibilidad oorrespondiente 

en el desarrollo del raciocinio, invariablemente seguro y la intui

ción constantemente lúcida. La técnica es perfecta y en sus di~s

tra:s manos se hace un poderoso instrumento de precisión para 
las ideas y de fuerza para la argumentación. N o tuvo los vuelos 

de pensamiento que la visión filosófica inspira. Compensó, sin 

embargo, lo que acaso le faltó en .elevación y sustituyó la orien

tación sociológica por una excepci<;>nal agudeza de sentido ju

rídico. 
La N ova Apostilla (ro) ofreció a Teixeira de Freitas la 

oportunidad de poner de relieve una faz de su espíritu que en sus 

<>bras capitales, la Consolidación y el Ifsbozo, apenas se entrevé. 
A,I analizar el proyecto de Código Civil Portugués, el juris

consulto brasileño debió de discutir ideas ajenas y comprobar las 

suyas, que le parecían más justas comparadas con las del vizconde 

de Seabra. 
El ·codificador portugués ya nombrado, nacido en las fértiles 

serranías de Minas Geraes, sintióse herido y llamó diatriba a la 

(10) Nova Apostilla, la censura de Alberto de Moraes Carvalho, Rfo 

'de Janeiro, 1859. 
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crítica de Teixeira de Freitas, que, en verdad, una vez que otra,. 
se acalora y agría más de lo que la serenidad científica permite. 

Pero, no es ciertamente esa ruda franqueza del ·crítico la 
que hace interesante el llibro; ademá:s no necesitaría, tal v·ez, 
el lector de ese choque de doctrinas para hacer justicia a la soli
dez, de las concepciones de T·eixeira de Freitas. 

La N ova Apostilla nos proporciona datos para caracterizar 
la individualidad del jurisconsulto; por un lado, la factura lite
raria del libro, la vivacidad del estilo, la plasticidad de la frase, 
la elección de las expresiones, y por otro, la circunstancia de 
proporcionarnos una visión más amplia sobre la educación filo-

. sófica del autor. 

Ningún trabajo de Teixeira de Freitas nos revela mejor SIU 

cultura general, que la N ova Apostilla: leyénddla se siente más 
claramente que en cualquiera de sus ·estimadas obras, cómo se· 
nutrió de psicología para prescribir normas a las manifestaciones 
de la voluntad, que tuvo que apreciar en su faz social, y cóm,() 
se adueñó de los preceptos de la lógica antes de animarse a dis
tribuir en una clasificación nueva, la materia del derecho civil. 

Bajo ese aspecto, oomo documentación, del bagaje intelec
tual de Teixeira de Freita:s, estas páginas, animadas y tersas, scm 
particularmente preciosas para quien estudia la historia de la lite
ratura jurídica en nuestro país· o procura conocer en toda su 
extensión la fuerte individualidad del consolidador de las leyes 
civiles patrias, d~l primer arquitecto y principal inspirador de 
esa constwcción recientemente condluida : nuestro Código Civil. 

Su acción se extendió más allá de las fronteras del país. 

Para la preparación del Código Civil Argentino, que goza 
del mejor concepto entre los juristas, contribuyó el Esbozo, no' 
solamente como una orientación general de las ideas, sino' tam
bién con su plan v método v, en número considerable de solu
ciones. Vélez Sársfield es el primero en proclamarlo así, ,conv·en
cido de que tomaba un guía poderoso. Realmente el sabio juris
consulto brasile~o condensó en d Esbozo los últimos progreso&. 
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de la "civilística" y los adoptó a un país de cultura semejante a 
la de la Argentina. 

Por eso mismo, todavía hoy, es grande la estima en que 
se tiene a Teixeira de Freitas entre los tratadistas de dereoho· 
civil argentino. Llerena, Segovia, Machado, Rivarola, Zeballos y 

Colmo lo distinguen, lo consideran y lo respetan. 

En el Uruguay, si píen su influencia no fué tan extensa y 

profunda, no por cierto fué menos importante. La comisión re
visora del código de esa república, decía en su exposición de r867: 
"El proyecto del Sr. Freitas, inconcluso aún, es el trabajo más 
notable de codificación, por su ·extensión y por el estudio y refle
xión que revela. 

A·l Paraguay la autoridad del jurisconsulto brasileño fué 
llevada por el Código Civil Argentino, que allí fué' convertido en 
ley nacional. 

No es solamente una gloria brasileña la que en este momento 
nos congrega en contemplación admi·rativa, de la cual esperamos. 
inspiración para rescllver los árduos problemas de la vida jurídica; 
es también una figura de la historia intelectual de la América del 
Sud, que al lado de Andrés Bello, cooperó en esta parte del mun
do para el progreso de la organización civil, como Bolívar actuara: 
para la organización polí·tica irradiando aa luz de sus ideas a 
través del continerte. 

Es también un maestro del derecho, un nobHísim'o espíritu 
que habría, vigorosamente, impulsado .la evolución del derecho 
humano y no simplemente el de un grupo de naciones nuevas, 
si hubiese hablado en una .lengua más vulgarizada y ·desde un 
centro de prestigio mundial. 

Dijo un:a vez Buisson, en un discurso ~pronunciado en Ia 
Sorbona, que un hombre es sólo verdaderamente grande por la:s 
ideas generales qne expresa 1'eixeir2 ne Freitas, medido por 

esa criba, .tiene incontestable grandeza, panque sabe expresar ideas 
que son nociones esenciales de derecho, que sus discípulos y con
tinuadores incorporaron al patrimonio de la ciencia jurídica. 
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Su gloria refulgirá más poderosa cuando se ·consumen dos 
hechos o acontecimientos que ya se dis.eñan en el horizonte de la 
civilización : el advenimiento de la América del Sud y la reorga
nización de la vida internacional! sobre ba:ses más justas de· las 
que la actual guerra ·está demoliend~. 

En la revolución francesa, no obstante la violencia de la 
conmoción producida, que repercutió en todo el occidente, fueron 
1os moldes de la polít~ca interna de un país los que se quebraron 
y sustituyeron. La crisis a que estamos asistiendo r.epresenta otro 
momento de la evoilución social. No es solamente la organización 
política de un pueblo la que se subvierte para reconstruirse, sino 
la sociedad mísma que se desmorona para reorganizarse a sí y 
a los Estados. El derecho que se convierte en ruinas para reerguir
se más luminoso, porque la evolución histórica como la de los 
pueblos no se interrumpe. La revolución francesa convulsionó las 
clases sociales. Hoy es más vasto el fenómeno de descomposición. 

· Taine, a pesar del poder de su inteligencia, de su preparación 

filosófica, tuvo una falsa representación de los acontecimientos 
de I 789, porque los observó muy de cerca, como analista y psi
cólogo. N o tuvo una visión de con jtUnto, que abandonando la 
rudeza de los he~hos secundarios y las miserias que oscurecen 
el alma humana, patentizara la curva genera:J que describía la 
civiaización y la grandeza espirituaJl de la humanidad, brillando 
por entre el humo de los inc-endios y la sangre de las matanzas. 

Nosotros estamos lejos y en situación que nos favorece la 
perspectiva. Sentimos los movimientos convulsivos que extenúan 
al organismo socia<!, pero percibimos al mismo tiempo que de 
las ruinas de la civilización militar que se ani:qui:la rugiendo fu
riosamente, va a resurgir más hermosa, más perfecta, 1a organi

zación ético-política del mundo. . 

La América del Sud, cuya preparación moral y mental se 
va finalizando como e1locuentemente lo mostró la segunda con
ferencia de la Paz y los hechos ro van comprobando, ha de tener 
una función importante en esa nueva recomposición. 

AÑO 4. Nº 1. MARZO DE 1917



-61-

En unos versos de SchiHer, Die Theilung der Erde, el 
poeta, rque fué e!l último .en llegar, no recibió, sin embargo, la 
menor parte; al contrario, abriéronse las puertas de la mansión 

celeste para que penetrara y ocupase un lugar al lado de Júpiter. 
La América del Sud viene retardada; :pero, sin embargo, n{Y 

tanto para perder su parte en la herencia humana. Esta ya le 
fué entregada anticipadamente al emanciparse. Cábeile, a;hora, 
llevar al acerbo común la contribución de su propia labor. 8111 
espíritu nuevo, su falta de preconcepto~ tradiciona•les, sus aspira
ciones de libertad, sus tendencias humanitarias constituyen rique
zas morales que han de ser ventajosamente utilizadas. 

Dice Renan, en su emocionante libro sobre la vida de J:esús, 
que los persas conciben la evo:lución por series de mía años o· 
"chiliasmos". Al fin de los tiempos vendrá ei paraíso definitivo: 
''Los hombres vivirán felioes; 1la tierra será como una planicie, 
no habrá más que una lengua, una ley y un gobierno para todos". 

¿Es este un sueño? Hay sueños, s~n embargo, que adúan 
como fuerza de atracción para un mundo mejor. La unidad 
política y jurídica de los pueblos, es irvealizall1e y ni siquief'& 
deseable. Lo que es posible, y a.sí debemos interpretar la pro
fecía de los persas, es la armonía de los intereses de todos los 
hombres, de todos 1los puel:Ylos, de todas las clases, bajo el patro
cinio de una idea de justicia, div·ersamente realliza:da· en 1as legis
la:ciones, pero idéntica en su esenciá y en los sentimientos que 
espontáneamente la traduzcan. 

Nuestras "realizaciones" del derecho son siempre imper:fec-
. . 

tas, pero a cada esfuerzo de la mano inspirada, un rayo de luz 
se desprende para la formación del sol que ha de briUar en las 

lejanías ·del horizonte. Y aquelilos que consiguen, como Teixeira 
de Freitas, despertar es·e rayo que donnía en la tosca piedra del 
camino, merecen que 1os honremos, porque son crista.lizaciones 

de las energías sociales y señal~n momentos felices en la evolu
ción mental de la humanidad. 

CLOVIS BEVILAQUA. 
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